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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 14 de diciembre de 2005, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de
ayudas a titulares de autorizaciones de autotaxi de
Andalucía para la instalación de equipos de posicio-
namiento global por satélite (GPS) y mamparas de
seguridad y se efectúa su convocatoria para el año
2006.

Los profesionales de los vehículos destinados a servicios
de taxi vienen soportando de forma continuada actos de delin-
cuencia que, en bastantes casos son extremadamente peli-
grosos ya que, incluso, han costado la vida de algunos de
dichos profesionales, por lo que la sociedad está muy sen-
sibilizada ante la demanda por estos de nuevas medidas de
seguridad para los vehículos del sector.

Las actuales tecnologías permiten un incremento de los
niveles de calidad y seguridad, ya que han aparecido en el
mercado sofisticados sistemas de localización, control y comu-
nicaciones, que permiten una mayor eficacia tanto en la gestión
de flotas mediante localización de vehículos, como en la lucha
contra los márgenes de inseguridad inherentes a la actividad
de conducción de taxis, a través de conexión con redes o
centrales de alarma.

Siendo objetivo de esta Consejería de Obras Públicas y
Transportes la consecución y mantenimiento del mayor grado
posible de calidad y seguridad en la prestación del servicio
de transportes público de viajeros en automóviles de turismo,
o autotaxis, y continuando con la línea de ayudas establecidas
en la Orden de 17 de febrero de 2003, y teniendo todavía
los aludidos sistemas de seguridad un elevado coste econó-
mico, se ha considerado oportuno habilitar ayudas públicas
a la inversión necesaria para la instalación en los vehículos
de autotaxi de los equipos y elementos tecnológicos necesarios
de posicionamiento global por satélite (GPS).

De otra parte, también se considera conveniente habilitar
ayudas para la instalación de mamparas de seguridad para
atender el máximo de peticiones posibles del sector en esta
materia.

En su virtud, en uso de las competencias que tengo atri-
buidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y por el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras para la concesión de ayudas económicas para
la instalación en los vehículos de taxi domiciliados en Anda-
lucía, de equipos y elementos de posicionamiento global por
satélite (GPS) y de mamparas de seguridad, estableciendo
las normas reguladoras de su concesión y efectuar su con-
vocatoria para el ejercicio 2006.

2. Las ayudas se concederán con cargo a la siguiente
aplicación presupuestaria del Presupuesto 13.00.03.00.
771.00.51 B, Código de Proyecto 2002001108.

La concesión estará limitada por las disponibilidades pre-
supuestarias en el ejercicio en que se efectúe la convocatoria,
pudiéndose adquirir compromisos de gasto de carácter plu-
rianual en las condiciones previstas en el artículo 39 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y normas de desarrollo.

Artículo 2. Conceptos subvencionables, modalidades y
cuantía de las ayudas.

1. Podrán recibir ayudas los conceptos subvencionables
siguientes:

a) Equipos y elementos de posicionamiento global por
satélite (GPS), con conexión a una central de radio-teléfono
o de alarmas.

b) Mamparas de seguridad.

2. Las modalidades de las ayudas reguladas en la presente
Orden serán subvencionadas individualmente con una cuantía
única de doscientos (200) euros por la instalación de cada
modalidad.

3. Las ayudas que se otorguen al amparo de las presentes
bases reguladoras serán compatibles con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismo
internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo
siguiente.

4. El importe de las ayudas en ningún caso podrá ser
de tal cuantía que aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste
de la actividad subvencionada.

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas

físicas o jurídicas titulares de autorizaciones de transporte
público interurbano de viajeros en vehículos de turismo, de
la clase VT, residenciadas en Andalucía.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario de las
subvenciones reguladas en las presentes bases las personas
o entidades en quienes concurra algunas de las circunstancias
siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber
sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallar-
se declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
que haya sido concluido el período de inhabilitación fijado
en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incom-
patibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de
la Ley 3/2005 de Incompatibilidades de Altos Cargos de la
Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración
de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros
Cargos Públicos o tratarse de cualquiera de los cargos electivos
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en
la misma o en la normativa autonómica que regule estas
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
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por las disposiciones vigentes, y que no son deudores en perío-
do ejecutivo de la Comunidad Autónoma de Andalucía por
cualquier otro ingreso de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones, de 17 de noviembre de 2003,
o la Ley General Tributaria, de 17 de diciembre de 2003.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.
La concesión de ayudas se realizará en régimen de con-

currencia no competitiva, iniciándose a solicitud del interesado
y se realizará sin la comparación de las solicitudes ni la pre-
lación entre las mismas de acuerdo con el artículo 31.1 de
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Tributarias, Administrativas y Financieras, y estará limitada
a las disponibilidades presupuestarias existentes.

Artículo 5. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de las ayudas reguladas en la presente

Orden se dirigirán al titular de la Dirección General de Trans-
portes, y deberán de ajustarse al modelo que figura en el
Anexo de la presente Orden. Los modelos de solicitud se podrán
obtener y confeccionar en la página web de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes en la dirección www.juntadean-
dalucia.es/obraspublicasytransportes y sus Delegaciones Pro-
vinciales.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Tratándose de personas físicas: Número de Identifi-
cación Fiscal o pasaporte vigente.

b) Tratándose de personas jurídicas: Código de Identi-
ficación Fiscal; documento de constitución de las mismas y
justificación de su inscripción en el Registro Mercantil, o regis-
tro que proceda; documentación acreditativa de la represen-
tación, bastanteada por el Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía, de la persona que presente la solicitud; y Número
de Identificación Fiscal del representante.

3. Además de la documentación relacionada en el apar-
tado anterior, los solicitantes deberán aportar, en función del
tipo de ayuda solicitada, los documentos siguientes:

a) En el caso de instalación de equipos y elementos de
posicionamiento global por satélite (GPS), factura proforma
de la inversión, especificando modelo y características téc-
nicas, acompañada de declaración responsable de compro-
miso del solicitante de estar conectado directamente con la
empresa o asociación legalmente constituida con fines de ges-
tión del servicio de taxis a través de llamada telefónica, o
con una central de una empresa de seguridad de alarmas.
Este compromiso debe ir acompañado de un certificado de
la empresa correspondiente acreditando que posee la infraes-
tructura organizativa y tecnológica para gestionar el uso del
sistema GPS.

b) En el caso de instalación de mamparas de seguridad,
factura proforma, especificando modelo y características
técnicas.

4. La documentación relacionada en los apartados 2 y 3
deberá presentarse en documento original o fotocopia para su
cotejo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5. La presentación de solicitud por parte del interesado
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los

certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social y Con-
sejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

6. Las solicitudes se podrán presentar:

a) En los Registros administrativos de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes y sus Delegaciones Provinciales,
o en su caso de la Subdelegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía del Campo de Gibraltar dependiendo del domicilio
de la autorización de transportes, sin perjuicio de que también
puedan presentarse en los registros de los demás órganos y
en las oficinas que correspondan, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

b) A los solos efectos de presentación de solicitudes y
documentación correspondientes se habilita a la Federación
Andaluza de Autónomos del Taxi, conforme a lo previsto en
el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres, aprobado por el Decre-
to 1211/1990, de 28 de septiembre.

7. El plazo de presentación de solicitudes será de tres
meses a partir del día siguiente a la fecha de publicación
de la presente Orden.

8. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se
presenten fuera de plazo establecido en el párrafo anterior,
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser
notificada a los interesados en los términos previstos en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 6. Subsanación de solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no

se acompañasen los documentos preceptivos, el órgano ins-
tructor del procedimiento, requerirá al interesado para que en
el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos con la indicación de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa reso-
lución dictada en los términos previstos en el artículo 42.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 7. Criterios objetivos para la concesión de la
ayuda.

Las ayudas económicas serán otorgadas directamente a
los peticionarios titulares de V. T., siempre que se cumplan
los requisitos establecidos en la presente Orden y tomando en
consideración como criterio de otorgamiento el de la fecha
de registro de la solicitud de la ayuda en los correspondientes
Registros y hasta que se agote la consignación presupuestaria
disponible.

Artículo 8. Tramitación y resolución.
1. La instrucción y tramitación de las solicitudes de las

ayudas contempladas en esta Orden corresponderá a las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes y, en su caso, a la Subdelegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía del Campo de Gibraltar, que ela-
borarán las propuestas motivadas para el otorgamiento o dene-
gación de las mismas.

2. Las propuestas de resolución, junto con la documen-
tación de las solicitudes, serán elevadas a la persona titular
de la Dirección General de Transportes para su resolución,
por delegación de la titular de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

3. No se propondrá el pago de las ayudas reguladas en
la presente Orden a beneficiarios que no hayan justificado,
en tiempo y forma, las subvenciones o ayudas que les hayan
sido concedidas con anterioridad, con cargo al mismo pro-
grama presupuestario.

4. La Resolución de concesión contendrá, como mínimo,
los extremos exigidos en el artículo 13.2 del Reglamento de
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Subvenciones aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, y que son los siguientes:

a) Indicación del beneficiario, de la actividad a realizar
y del plazo de ejecución con expresión del cómputo del plazo
de los mismos.

b) La cuantía de la ayuda, la aplicación presupuestaria
del gasto y, si procede, su distribución plurianual de acuerdo
con lo previsto en el artículo 39 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y en el Decreto 44/1993, de 20 de
abril.

c) La forma y secuencia de pago y los requisitos exigidos
para su abono.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
e) Plazo y forma de justificación del beneficiario del cum-

plimiento de la finalidad para la que se concede la ayuda
o subvención y de la aplicación de los fondos recibidos de
acuerdo con la presente Orden.

5. El listado de beneficiarios de las ayudas otorgadas al
amparo de la presente Orden se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía sin perjuicio de su notificación, en
todo caso, al beneficiario cumpliéndose lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. El plazo máximo para resolver expresamente, y notificar,
las solicitudes presentadas será de seis meses y su cómputo
se realizará desde la fecha en que la solicitud haya tenido
entrada en el Registro del órgano competente para su tra-
mitación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado
y notificado resolución expresa las solicitudes podrán enten-
derse desestimadas por silencio administrativo según disponen
las normas de aplicación reguladoras del silencio adminis-
trativo.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones de los beneficiarios de las ayudas:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
las ayudas.

b) Justificar ante la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como la actividad y el cumplimiento de la actividad que deter-
minen la concesión o disfrute de la ayuda.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, aportando cuanta información
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos
o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la apli-
cación dadas a los fondos percibidos.

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de
resolución de concesión, que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, y que se halla al corriente de pago, en período ejecutivo,
de cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y sin perjuicio de lo esta-
blecido en la disposición adicional decimoctava de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso, así como los estados contables y
registros específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúa de la actividad u objeto de la ayuda que la misma
está subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando a
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, como órgano
concedente.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de las normas
medioambientales al realizar el objeto de la ayuda, de acuerdo
con la letra f) del artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio.

Artículo 10. Forma y secuencia del pago.
El abono de la ayuda se realizará mediante transferencia

en la cuenta bancaria indicada por el beneficiario, a cuyo
efecto, deberá presentar el mismo, en el plazo de un mes
contado desde la notificación de la concesión de la ayuda,
la factura definitiva de la inversión realizada.

Artículo 11. Justificación de la subvención.
Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás docu-

mentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil con eficacia administrativa. La acreditación
de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas elec-
trónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para
su aceptación en el ámbito tributario.

Artículo 12. Modificación de la resolución de la concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la ayuda, así como la obtención con-
currente de otras ayudas otorgadas por otras Administraciones
nacionales o internacionales podrá dar a la modificación de
la Resolución de concesión.

2. La solicitud de modificación deberá estar suficiente-
mente justificada, presentándose de forma inmediata a la apa-
rición de las circunstancias que lo motiven y con antelación
a la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la
resolución de concesión de la ayuda pública será adoptado
por el órgano concedente de la misma, previa instrucción del
correspondiente expediente en el que junto a la propuesta
razonada del órgano instructor se acompañarán los informes
pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones
del beneficiario.

Artículo 13. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
procederá también el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora correspondiente desde
el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la ayuda falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial, de la actividad o la
no adopción del comportamiento que fundamenta la concesión
de la ayuda.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, así como incum-
plimiento de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos cuando de ello se derive la impo-
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sibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por estos asumidos, con motivo de la concesión de
la ayuda, siempre que afecten o se refieran al modo de rea-
lización de la actividad o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la ayuda.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas de protección del medio ambiente
a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por estos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y la regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 87 a 89 del tratado de la Unión Europea, de una decisión
de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de la aplicación
para su cobranza lo previsto en la Ley 5/1983, de 19 de
julio. El interés de demora aplicable en materia de subven-
ciones será el interés legal del dinero incrementado en un
25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado

establezca otro diferente. El destino de los reintegros de los
fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que en su
caso determine la normativa comunitaria. Los procedimientos
para la exigencia del reintegro de las ayudas, tendrán siempre
carácter administrativo.

4. Además de los supuestos de responsabilidad de la
obligación de reintegro contemplados en el artículo 113 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, serán también de aplicación
los supuestos previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 40
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.
Las ayudas a que se refiere la presente Orden, además de

lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido en la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales, Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, por lo que dispongan las leyes anua-
les de Presupuesto, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y por el Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, así como
por las normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Disposición final primera. Plazo de presentación de
solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes podrá ser ampliado
por el Director General de Transportes en caso de insuficiencia
de solicitudes.

Disposición final segunda. Habilitación para su desarrollo.
Se faculta al Director General de Transportes para dictar

las instrucciones que estime necesarias para la ejecución y
desarrollo de esta Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes
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ORDEN de 27 de diciembre de 2005, por la que
se revisa el mínimo de percepción de los servicios públi-
cos regulares interurbanos permanentes, de uso gene-
ral, de transporte de viajeros por carretera.

La tarifa partícipe de empresa viajero-kilómetro de los ser-
vicios públicos regulares interurbanos permanentes, de uso
general, de transporte de viajeros por carretera ha sido revisada
por Orden FOM/3669/2005, de 24 de noviembre, publicada
en el Boletín Oficial del Estado de 26 de noviembre de 2005.

Coincidiendo con este procedimiento de revisión, se con-
sidera procedente revisar la cuantía del mínimo de percepción
para esta clase de servicios de transporte establecida por la
Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 22
de marzo de 2005 (BOJA de 4 de abril).

En su virtud, vistos el artículo 87 del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado
por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, el ar-
tículo 3 del Decreto 30/1982, de 22 de abril, por el que
se regula el ejercicio de las competencias en materia de trans-
portes por la Junta de Andalucía, con audiencia del Consejo
de los Consumidores y Usuarios de Andalucía y previo informe
del Consejo de Transportes de Andalucía, en su sesión de
13 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O

Artículo único. Mínimo de percepción.
1. Con carácter general, el mínimo de percepción de los

servicios públicos regulares permanentes de uso general de
transporte de viajeros por carretera se establece en 0,85 euros,
incluido IVA.

2. No obstante, a solicitud de las empresas concesionarias
interesadas, la Dirección General de Transportes podrá aprobar
un mínimo de percepción de 0,93 euros para aquellos servicios
en los que se ofrezca a los usuarios un título o bono de 10
viajes por valor de 7,3 euros, y validez de 60 días naturales
desde la fecha de su adquisición. En las solicitudes se deberán
especificar los puntos y horarios de venta al público del título
multiviaje y formas de publicidad, al objeto de evaluar su ade-
cuada difusión y conocimiento por los usuarios en orden a
su aprobación.

3. Las empresas que, en virtud de lo dispuesto en el
punto anterior, hayan establecido un título multiviaje para los
trayectos sujetos a mínimos de percepción, deberán informar
de los datos estadísticos de utilización en la forma y plazos
establecidos para la comunicación trimestral de datos de explo-
tación de la concesión.

4. La revisión del mínimo de percepción sólo podrá ser
aplicada por los concesionarios a los que se haya revisado
la tarifa partícipe de empresa viajero-kilómetro.

5. Las empresas concesionarias presentarán para su apro-
bación por las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes los cuadros de precios corres-
pondientes a la nueva cuantía del mínimo de percepción.

6. El mínimo de percepción no es susceptible de incre-
mento por tarifas de Estaciones de Autobuses.

Disposición transitoria única. Bonos aprobados en ejer-
cicios anteriores.

Las empresas a las que, en virtud de lo dispuesto en
las Ordenes de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 30 de enero de 2002 (BOJA de 12 de febrero), de 25
de abril de 2003 (BOJA de 13 de mayo), de 26 de marzo
de 2004 (BOJA de 7 de abril) y de 22 de marzo de 2005
(BOJA de 4 de abril), por las que se revisa el mínimo de
percepción de los servicios públicos regulares permanentes
de uso general de transporte de viajeros por carretera, se haya
autorizado el cobro de un mínimo de percepción superior al
establecido con carácter general por ofrecer un billete multiviaje
de precio reducido, podrán continuar ofertándolo en la nueva

cuantía recogida en la presente Orden, siempre que presenten
el cuadro de precios para su aprobación por la correspondiente
Delegación Provincial de dicha Consejería, y cumplan la obli-
gación de comunicar los datos estadísticos de utilización y
las demás condiciones señaladas en la Resolución de con-
cesión. Los bonos vendidos según las anteriores tarifas con-
servarán su vigencia en el plazo de 60 días naturales desde
su adquisición.

Disposición final primera. Habilitación para su desarrollo.
Se faculta al titular de la Dirección General de Transportes

para dictar las instrucciones necesarias para la ejecución y
desarrollo de la presenta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de diciembre de 2005

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 29 de noviembre de 2005, por la que
se aprueba el Reglamento Específico de Ganadería
Integrada en Andalucía.

La presente Orden establece las condiciones mínimas que
sobre manejo zootécnico, sanitario y agroambiental han de
cumplir las explotaciones ganaderas que deseen ser registradas
y certificadas como Explotaciones de Ganadería Integrada.
Estas condiciones mínimas se refieren a la base territorial de
la explotación, el régimen alimenticio de los animales, el apro-
vechamiento racional de recursos propios, la base genética
y los cuidados sanitarios de los animales, las instalaciones
y prácticas zootécnicas, el manejo del estiércol y los residuos
así como la formación del personal, suponiendo un incremento
de las exigencias legales ya establecidas con el fin de conseguir
un mejor desarrollo de la actividad ganadera.

En este contexto, las prácticas y gestión de la producción
ganadera integrada se han de fundamentar en el cumplimiento
de unas normas específicas, que garanticen la diferenciación
de los productos obtenidos mediante esta modalidad, de aque-
llos otros que se obtuvieren con la producción ganadera con-
vencional y con la producción ecológica, entre las que se sitúa
claramente como alternativa.

Al tratarse de una modalidad, basada en una producción
ganadera sostenible, con el empleo de razas especialmente
adaptadas, con unas prácticas de manejo que utilizan al máxi-
mo los recursos y los mecanismos de producción naturales,
y que cumplen con las exigencias en materia de conservación
del medio ambiente, se contribuirá a la regeneración y sos-
tenibilidad del paisaje y a impedir el cambio climático.

En el caso de la Ganadería Integrada Andaluza, estos
principios o fundamentos, se desarrollan dentro de lo esti-
pulado por la normativa legal vigente, complementada y enri-
quecida con unas normas propias de producción, de acuerdo
con lo especificado en el artículo 3 del Decreto 245/2003,
de 2 de septiembre, por el que se regula la producción integrada
y su indicación en productos agrarios y sus transformados, y
la Orden de 13 de diciembre de 2004, por la que se desarrolla
el mismo. Dichos principios serán de aplicación a todos los
reglamentos específicos que se aprueben, para cada producto
ganadero.

Los productos elaborados según las normas de producción
integrada podrán ser distinguidos con la Marca de Garantía
de Producción Integrada de Andalucía, condición que faculta


